
Año 0X11 Viernes, 1 de junio 1945 Núm. 122

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................  30 pesetas.
Semestre .............  60 —
Anua] ..........................     120 —

Las suscripciones se solicitarán de la zfdfniwsíracidw 
de Arbitrios Pratñnciales (Diputación Provincial).

T-as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tratnscu- 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserté, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los deredhos de publio^ción de números 'actnaor- 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. '

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar&n 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan#

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pign4telli.

LA PRCrm™ DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inm,ediatámente. que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarias cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verifidarse al final de cada 
semestre.

. , Las leyes obligan en la Península,- islas adyacentes,' Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si egi ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del" Gobierno son obligatorias para la capital dq 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). " '

GOBIERNO 
DE LAN ACIÓN

Ministerio 
de Asuntos Exteriores

ORDEN
/ nleT-prelación administrativa del 
apartado D) del articulo 3.° del De
creto-Ley de 5 del corriente y Or
den de este Ministerio de 5 y 14 

siguientes
Excmo. Sr.: La autorización ad- 

minislrativa especial a qué se re
fiere el apartado D) del artículo 3.° 
del Decreto-Ley de 5 del corriente, 
en relación con las disposiciones 
ejecutivas consignadas en Ordenes 
de este Departamento de aquella fe
cha, y " del 14 siguiente, deberán 
interpretarse y aplicarse como 
sigue:

Artículo l.° Los extranjeros-per
sonas físicas o jurídicas—que ha
biendo cumplido los requisitos es
tablecidos por las disposiciones de 
que queda hecho mérito obtengan 
licencia de desbloqueo para la to
talidad de los bienes y valores pa
trimoniales que en cada caso 
posean, se entenderá quedan dis
pensados de modo definitivo de la 

obligación de solicitar la misma 
licencia para todos los bienes o 
valores patrimoniales que puedan 
adquirir a partir de la fecha dé 
concesión de la licencia, asi como 
para ■ todas las transacciones de 
cualquier clase que sean y que 
pretendan realizar sobre todos 
ellos.

Para acreditar la liberación de 
bloqueo se estará a lo dispuesto en 
la Orden de este Departamento de 
17 de mayo de 1945, bastando la 
exhibición de la correspondiente 
autorización para acreditar aquel 
extremo ante todos los Centros, 
Autoridades, funcionarios o par
ticulares a quienes afecte; no obs
tante, en los casos en que por la 
dispersión de los bienes desblo
queados o por otra circunstancia 
se estime procedente, podrá, a peti
ción del interesado, ordenarse por 
este Ministerio la publicidad de la 
autorización, insertándose a estos 
efectos el correspondiente anun
cio en el “Boletín Oficial del Es
tado".

Artículo 2.° La liberación gene
ral y definitiva de bloqueo podrá 
ser retirada o anulada por este Mi
nisterio—sin perjuicio de las san
ciones de otro carácter que legal-

mente cupiera imponer—, en cual
quiera de los dos casos siguientes:

a) En el de falsas declaracio
nes u ocultación de bienes o valo
res patrimoniales de todo orden en 
las solicitudes de desbloqueo.

b) En los casos en que de 
acuerdo con el Decreto-Ley de 5 
del actual y declaraciones1 interna
ción ales que el mismo incorpora a 
la legislación propia, proceda rec
tificar la decisión administrativa 
adoptada relativamente a una de
terminada persona física o jurídi
ca de nacionalidad extranjera.

Artículo 3.° Las anulaciones de 
licencias de desbloqueo expedidas 
por este Departamento serán in
dividualmente objeto de la corres
pondiente Orden ministerial, que se 
publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Lo digo a V. E. para sn conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 22 de mayo de 1945. — 
Lequerica.
Excmo. Sr. Subsecretario de este • 

Ministerio.
(B. O. del E. núm. 147, 

de fecha 27-5-45).
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1 ORDEN

Ampliando lo dispuesto en la de 
17 del actual por este Departa

mento
Exorno. Sr.: Ampliando lo dis

puesto en Orden de este Departa
mento de 17 de mayo de 1945,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo único. Los preceptos 
establecidos en la Orden de este 
Ministerio de 17 de mayo de 1945, 
sobre autorización para disponer 
de bienes o valores patrimoniales 
hasta un límite máximo de 50.000 
pesetas, comprenderá a los extran
jeros —personas físicas o jurídi
cas— de las nacionalidades si
guientes: Luxcmburgo y Noruega, 
además de las relacionadas en el 
artículo 5.” de la Orden de que 
queda hecho mérito.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 23 de mayo de 1945. — 
Lequerica. .
Excmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.
(B. O. del E. núm. 147, 

de fecha 27-5-45).

ORDEN

Dando normas para las activida
des aseguradoras y reasegurado
ras, en relación con lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 5 de mayo sobre 
bloqueo de bienes de extranjeros

Excmo. Sr.: Las especiales cir
cunstancias que se derivan de las 
actividades aseguradoras y rease
guradoras, en relación con lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 5 de 
mayo de 1945 y disposiciones com
plementarias dictadas por este Mi
nisterio, aconsejan la adopción de 
las siguientes normas para garan
tizar eficazmente los intereses de 
los asegurados españoles.

Estas normas serán aplicadas a 
las entidades aseguradoras siem
pre que las circunstancias así lo 
aconsejen y pudiendo definir las 
modalidades de aplicación el Cen
tro superior administrativo a que 
se refiere el artículo 4.e de, esta 
Orden:

Artículo l.° En cumplimiento del 
Decreto-Ley de referencia y de 
acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 5." de la Orden ministerial 
de 5 del corriente mes, las Compa

ñías aseguradoras y reasegurado
ras extranjeras operables en Es
paña, así como las españolas afec
tadas por dichas disposiciones, con
tinuarán el ejercicio de sus activi
dades dentro de las limitaciones re
sultantes del diferente grado de in
tervención que con arreglo a las es
peciales características de unas y 
otras se establece a continuación:

a) Para las Compañías de los 
países del Eje o de las naciones 
que fueron ocupada.s por el mismo, 
el Interventor que se designe habrá 
de autorizar, cuando proceda, todos 
los cobros y pagos, así como los 
cargos y abonos por reaseguros.

b) Para las Compañías espa
ñolas en cuyo capital exista parti
cipación extranjera, de los países 
indicados en el apartado anterior, 
el Interventor habrá de autorizar, 
cuando sea procedente, los cobros 
y pagos a súbditos extranjeros, así 
como los cargos y abonos en cuen
ta por razón de reaseguro. Dichos 
Interventores tendrán derecho de 
asistencia, con facultad de voto, a 
las reuniones del Consejo de Ad
ministración y a las Juntas de ac
cionistas.

c) Sobre las' entidades asegu
radoras no comprendidas en los 
apartados a) y b) regirá la Inter- 

.vención únicamente con respecto 
a los cobros y pagos que hayan de 
efectuarse en relación con personas 
naturales o jurídicas de los países 
anteriormente, mencionados.

Artículo 2.° Los Interventores 
podrán autorizar las siguientes ope
raciones, previa la correspondiente 
justificación documental:

a) Los cobros o cargos en 
cuenta por razón de primas, inte
reses de reservas, amortización de 
anticipos sobre pólizas y de prés
tamos hipotecarios y rentas de in
muebles. ■ . •

b) Los pagos o abonos en cuen
ta ocasionados por los gastos ge
nerales y comisiones de produc
ción, los siniestros, vencimientos y 
rescates, anticipos sobre pólizas, 
así como la movilización de fondos 
que resulte necesaria para la co
bertura de reservas en la cuantía 
exigida por la legislación vigente.

c) Los movimientos de fondos 
precisos para el cumplimiento de 
la Ley de Garantías de 18 de mar
zo de 1944, y las que se deriven de 
las relaciones de las entidades in
tervenidas con los Consorcios de 

Vida, Accidentes Catastróficos so
bre las Cosas y de Guerra.

d) Los cobros y pagos resultan
tes de los contratos de reaseguro 
en vigor a la fecha de la publica
ción del Decreto-Ley.

e) Las operaciones distintas de 
las enumeradas anteriormente no 
podrán ser autorizadas por los In
terventores sin la previa conformi
dad de la Comisión Consultiva In
terministerial.

Artículo 3.° Con carácter gene
ral, todas las entidades asegurado
ras que tengan relaciones de re
aseguro con entidades de los paí
ses del Eje o de las naciones que 
fueron ocupadas por el mismo de
berán presentar en la Dirección 
General de Seguros, dentro del pla
zo de treinta días, el plan que se 
propongan aplicar para la distribu
ción en ie seguro de los exceden
tes de los riesgos asumid-a fin 
de suplir las deficiencias deriva
das de la actual situación interna
cional. La expresada Dirección Ge
neral podrá imponer, previo infor
me de la Sección Técnica de Re
aseguros, las modificaciones que 
estime pertinentes sobre los indica
dos planes, para la más eficaz ga
rantía de los asegurados españoles.

Artículo 4.° La Dirección Gene
ral de Seguros dictará las instruc
ciones pertinentes para el exacto e 
inmediato cumplimiento de las 
normas contenidas en la presente 
disposición. /

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1945. — 

Lequerica. ■
Excmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.
(B. O. del E. núm. 147, 

de fecha 27-5-45).

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

SECRETARIA GENERAL TECNICA
Revisando el precio del carbón vegetal

Habiendo acordado la Junta Superior 
de Precios, en sesión celebrada el día 
21 de marzo próximo pasado, que se 
proceda a la revisión del precio actual
mente vigente para el carbón vegetal,

Esta Secretaría General Técnica ha 
resuelto que, hasta tanto que dicha re
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visión haya sido llevada a cabo, quede 
en suspenso la resolución de esta Se
cretaría de fecha 28 de febrero último 
(publicada en el Boletín O ficial del Es
tado núm. 63), por la que se determi
naban precios para los productos deri
vados de la destilación de la madera, y, 
en consecuencia, que continúe en vi
gor, provisionalmente, la resolución de 
25 de agosto de 1943, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 29 del 
mismo mes.

Lo que se comunica a ese Sindicato 
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de marzo de 1945.—El Se
cretario general técnico, Antonio Ro- 
bert.
Sr. Jefe del Sindicato Vertical de In

dustrias Químicas.
(Del B. O. del E. núm. 148, 

de fecha 28-5-1945).

SECCION QUINTA
Núm. 2.375 '

Ayuntamiento 
de la S- H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Esta Excma. Corporación muni
cipal ha acordado contratar, me
diante subasta, la ejecución de las 
obras de nueva pavimentación con 
asfalto de las vías públicas de la 
ciudad y las obras preparatorias 
de las mismas, por el tipo base 
de 59.987’75 peseta)?, conforme a 

los presupuestos, cuadro de precios 
y pliegos de condiciones facultati
vas formulados por la Dirección 
de Ingeniería municipal, contra los 
cuales no se ha formulado recla
mación alguna durante el plazo se
ñalado al efecto.

El plazo de presentación de plie
gos terminará el día 25 del próxi
mo mes de junio, a las doce horas 
y treinta minutos, y la apertura de 
los presentados tendrá lugar el día 
26 del citado mes, también a las 
doce horas y treinta minutos, en 
la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue al 
efecto, y con las formalidades re
glamentarias.

Las proposiciones habrán de ex
tenderse en papel de clase 6.a (4’50) 
y reintegradas, además, con sello 
municipal de 1’50 pesetas, pudien- 
do presentarse durante el plazo se
ñalado, en días y horas hábiles de 
oficina, en la Secretaría munici
pal (Sección de Fomento), donde 
se hallarán de manifiesto los an
tecedentes de este concurso, y tam

bién en las dependencias munici
pales del Matadero, Casa de 
Socorro, Cementerio Católico de 
Torrero, Censo Electoral y Nego
ciado de Patentes de Automóviles 
(Delegación de Hacienda), en plie
go cerrado a satisfacción del Imita
dor y con arreglo al modelo que al 
final figura.

A las proposiciones se acompa
ñará por separado la cédula per
sonal del proponente, resguardo 
acreditativo de haber satisfecho en 
la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales, o en 
la Depositaría municipal, la fianza 
provisional de 1.199’75 pesetas, ws- 
tificante que acredite hallarse al 
corriente en el pago de la cuota 
por retiro obrero (subsidio de ve
jez) y, en su caso, la certificación 
sobre incompatibilidades que pre
viene el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. Si lo verificase 
por poder, deberá éste hallarse bas- 
tanteado por uno de los señores1 
Letrados asesores municipales, don 
José María Lasala o D. Manuel Vi
toria.

El adjudicatario vendrá obligado 
a consignar, dentro del plazo de 
diez días siguientes a la notifica
ción, en la Depositaría municipal, 
la fianza definitiva, cuyo importe 
será determinado conforme a las 
prescripciones de la Ley de 27 de' 
octubre de 1940.

El pago de e^tas labras se hará, 
con cargo a las cantidades consig
nadas a estos fines en presupuesto.

Será de cuenta del adjudicatario 
el pago de anuncios y cuantos gas
tos sean inherentes a la formaliza- 
ción de este contrato.

En todo lo no previsto en el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que regirá la subasta se 
ajustará a lo señalado en el Re
glamento de 2 de julio de 1924 y 
demás disposiciones de carácter 
municipal, las normas de contrata
ción del Estado y, finalmente, las 
de la legislación civil.

Zaragoza, 26 de mayo de 1945. — 
El Alcalde-Presidente, José María 
García Belenguer. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretarjio general, 
Luis Aramburo.

Modelo' de proposición
D...... , domiciliado en ....... , y 

con residencia en ......., provincia 
de ...... , calle de ........,. número....... , 
enterado de los pliegos de condi
ciones facultativas, generales y 

económicas, cuadros de precios que 
han de regir en la contrata de las 
obras de nueva pavimentación de 
asfalto de las vías públicas de Za
ragoza, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se obliga a 
realizar dichas obras, con arreglo a 
los pliegos de condiciones citados, 
a los precios unitarios de los men
cionados cuadros, afectados de una 
baja del ......  por ciento, igual para 
todos ellos, por la cantidad de   
..... (en letra)....... pesetas; decla
rando que las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo, los obreros de, 
cada oficio y categoría de los que 
han de ser empleados en las obras 
mencionadas serán las siguientes:

Asimismo las remuneraciones 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de 1ÓS- límites lega
les serán .............................................

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEXTA

Núm. 2.379 
GALLUR

Por no haberse presentado licitadores 
a la primera subasta en virtud de acuer
do de este Ayuntamiento de fecha 15 
del actual, se anuncia segunda y última 
subasta para la contratación de las 
obras de construcción de un Monumen
to a los Caídos de esta villa. Las condi
ciones, plazo y modelo de proposición 
que han de regir son los mismos que 
aparecen en el Of ic t x i . de la 
provincia núm. 77, de fecha 7 de abril 
próximo pasado. La presentación de 
pliegos ha de hacerse dentro de los 
treinta días naturales contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín Of t c ia i y la aper
tura y acto de la subasta tendrán lugar 
el día 10 de julio de este año, a las once 
de la mañana.

Gallur, 29 de mayo de 1945.—El Al
calde, Manuel Cunchillos.

Núm. 2.381
TORRIJO DE LA CAÑADA

Para, dar cumplimiento a lo dis
puesto en las vigentes disposibio- 
;nes que regulan los trabajos de 
formación y rectificación de los 
amillaramientps de riq\-eza rústica 
y pecuaria, hecha la correspor- 
diente clasificación por cultivos y 
clases con arreglo a las normas 
impuestas, y señalado por el Servi
cio del Amillaramiento de esta 
provincia el cupo global de riqueza 
por la que ha de tributar este Mu
nicipio, la Junta Pericial hace sa
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ber por el presente a todos los pro
pietarios de este término que todos 
los trabajos efectuados por la mis
ma con relación a lo anteriormen
te expuesto se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, a fin de que puedan ser 
examinados libremente por cuan
tas personas lo deseen y presentar 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren justas, en la forma 
reglamentaria, y muy especial
mente con arreglo a 'los párrafos 
segundo y tercero de la norma 15 
de las instrucciones de 25 de ju
nio de 1943.

Al propio tiempo se advierte a 
todos los propietarios vecinos y fo
rasteros que por cualquier causa 
no hayan formulado la correspon
diente declaración de la riqueza 
rústica y pecuaria que posean en 
este término municipal, lo pueden 
hacer en el plazo expresado, trans
currido el cual les serán fijados los 
cupos contributivos por esta Junta 
Pericial con arreglo a los datos 
obrantes en el Ayuntamiento, que
dando obligados a satisfacer cuan
tos gastos se originen por este con
cepto, sin perjuicio de exigirles la 
responsabilidad a que hubiere lu
gar cuando medie en los contribu
yentes .mala fe tratando de ocultar 
sus riquezas. •

Igualmente, y durante el expre
sado plazo, se admitirán las recti
ficaciones de todos los cambios de 
propiedad que se hayan efectuado 
desde la admisión de las declara
ciones.

Torrijo de la Cañada, 28 de mayo 
de 1945. — El Alcalde, Alejandro 
Velázquez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Juzgados de 1.a instancia

Núm. 2.390

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guel- 

benzu, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio declarati

vo de menor cuantía promovido en este 
Juzgado por D. Salvador Llop Torres 
contra la «Central Lechera Aragone 
sa>, S. A., sobre reclamación de pese

tas 15.459'65, se ha dictado con esta 
fecha la providencia siguiente:
Por presentada la precedente demanda 

y documentos acompañados, que se tra
mitará conforme a las normas estable
cidas para el juicio declarativo de me
nor cuantía, teniéndose por personado 
y parte al Procurador D. José Velasco 
en representación del demandante don 
Salvador Llop Torres, en virtud de la 
escritura de poder también presentada, 
que cual solicita le será devuelta previa 
relación y recibo; y de dicha demanda 
se confiere traslado con emplazamien
to a la demandada «Central Lechera 
Aragonesa», S. A., para que dentro del 
termino de nueve días comparezca en 
estos autos si viere convenirle, cuyo 
emplazamiento, por su ignorado para
dero, le será hecho mediante edicto in
serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y fijación de otro en estrados 
del Juzgado, y en la forma prevenida 
para las notificaciones, sustituyéndose 
la cédula con la entrega de las copias 
simples presentadas, que le serán en
tregadas una vez comparezca, en su 
caso........>

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la «Central Lechera Arago
nesa», S. A., expido el presente edicto 
en Zaragoza a veintiséis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—An
tonio de Vicente Tutor.—El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 2.386
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Carlos Lasala Ferruca, Juez de 
primera instancia e instrucción 
del partido de Ejea de los Caba
lleros ; .
Hago saber: Que a las doce ho

ras del día 3 de julio próximo ten
drá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado la venta en pública 
subasta, por primera vez, del in
mueble que a continuación se des
cribe, embargado a Mateo Berdor 
Soteras, vecino'de Biota, para pago 
de multa impuesta por el señor Fis
cal provincial de Tasas de Zarago
za y cuya exacción lleva a efecto 
este Juzgado por la vía de apremio 
en expediente número 8 del año en 
curso: , '

Casa en Biota, situada en la calle 
de la. Virgen, número 26 (hoy ca
lle del Comandante Castejón, nú
mero 2), de 203 metros cuadrados; 
lindante: por derecha entrando, 
con casa de Pedro Jiménez (hoy 
de María Aibar Lasheras): izquier
da, con casa de Pascual Romeo 
(hoy de José Laita Romeo); y es
palda, con calle de la Herrería 
(hoy del General Queipo de Llano). 
Su construcción es de mamposte- 
ría ordinaria y consta de tres pisos.

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimien
to ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al. 10 por 100 
del valor del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, que es el de 
35.000 pesetas, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un 
tercero: que la finca, tal como se 
describe, no se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad, y 
que sus títulos no han sido presen
tados ni suplidos.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintiocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco. — Carlos 
Lasala. — El Secretario judicial, 
Francisco Fernández Espinar.

Juzgados municipales
Núm. 2.389

JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hago saber: Que para el pago de las 

responsabilidades reclamadas en juicio 
verbal civil seguido a instancia del Sin
dicato Central de Aragón de Asociacio
nes Agrarias Católicas contra D. Luis 
Pardo Marcén, sobre pago de pesetas, 
he.acordado sacar a la venta en pública 
subasta la siguiente finca urbana:

Una casa sita en el pueblo de Zuera 
(calle Las Navas, núm. 62) de extensión 
ignorada, que consta de planta baja y 
dos pisos, con anexo de corral y cua
dras, construida de piedra y adobe; lin
da; derecha entrando., Tomás Molina 
Renzánez; izquierda, Mariano Conde 
Castro, y espalda, calle de Suñol. Va
lorada en 4.300 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado (Predicado
res, 64), el día 25 de junio próximo, a 
las doce, adyirtiendo a; los licitadores 
que deberán consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirá postura inferior a las dos ter
ceras partes de la misma y que, no 
habiéndose presentado los títulos de 
propiedad de dicha finca, se saca a la 
venta a solicitud del acreedor sin suplri 
previamente su falta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— Joaquín Gimeno. — Ante mí, 
José Iranzo.
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